
ANEXO ÚNICO

Manual de Registración de Resoluciones del
SIMP Procedimientos

Introducción
 El presente manual tiene por propósito transmitir en forma didáctica los conceptos

fundamentales para registrar y consultar resoluciones en el SIMP Procedimientos.

¿Qué escritos pueden ser registrados?
Hasta el momento, los escritos que pueden ser registrados son los siguientes:

•   Resolución de Alcance General: actos que producen efectos jurídicos para una

serie indeterminada de casos (por ejemplo: protocolo).

•   Resolución de Alcance Individual: actos que producen efectos jurídicos para un

solo caso determinado o para distintos casos individualmente especificados y

determinados (por ejemplo: designación o licencia).

•   Resolución - Anexo: el anexo de una resolución debe registrarse en forma autónoma

y vincularse con la resolución.

¿Qué  condiciones  deberán  cumplir  dichos 

escritos para poder ser registrados?
 Además de pertenecer a alguna de las clases de escritos mencionadas

anteriormente, deberán encontrarse firmados. La firma deberá pertenecer a un usuario

con competencia para firmar resoluciones.

 Los escritos que posean "Multifirma", deberán contener la cantidad de firmas

previamente  establecidas  en  el  sistema  por  el  usuario  creador  o  modificador  del

documento.
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¿Quiénes pueden registrar una resolución?
 Para poder registrar resoluciones se necesita un permiso especial. La habilitación

debe solicitarse, mediante nota firmada por cualquiera de los titulares del registro

pertinente, por SIMP Procedimientos y dirigirse a la Subsecretaría de Informática de la

Procuración General.

¿Cómo registrar una resolución?
 El usuario habilitado a registrar resoluciones, encontrará en el menú superior del

SIMP Procedimientos la opción "Registración".

 Seleccionando la opción "Registrar" (dentro de la ventana "Registración"), se

abrirá la siguiente pantalla, donde podrá consultar las resoluciones y los anexos que

todavía no han sido registrados. Tendrá disponible los siguientes filtros:

•   Fecha de última firma.

•   Grupo de trámite.

•   Trámite.

 Presionando  el  botón  consultar,  el  sistema  mostrará  las  resoluciones  sin

registrar que cumplan con los filtros seleccionados.
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 Una vez seleccionada la resolución que desea registrar, deberá presionar el botón

"Registrar", ubicado a la izquierda de la grilla.

 Una   vez   presionado   el   botón   "Registrar",   se   abrirá   la   pantalla   de

"Registración". Si el expediente electrónico por medio del cual tramitó la aprobación de la

resolución posee un "Anexo", el sistema emitirá, antes de proceder a la registración, la

siguiente advertencia a fin de evaluar si desea registrar el anexo conjuntamente con la

resolución:

Pantalla de Registración
 En la pantalla de registración se debe indicar el tipo de registro, el año, la fecha de

registración de la resolución y especificar si desea registrar el anexo, en caso de que

existiera uno (además, se muestra una vista previa del escrito). Luego es necesario hacer

click en "Registrar".
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 Una vez registrada la resolución, el sistema incorpora en el margen izquierdo

de cada una de las páginas del documento una referencia al tipo de resolución, número,

año y fecha de registración.
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¿Cómo visualizar las resoluciones ya registradas?
 Es  necesario  seleccionar  la  opción  "Consultar  Registrados",  dentro  de  la

opción "Registración", ubicada en el menú superior. Luego se abrirá la siguiente pantalla,

con la opción de filtrar por tipo de registro, año de la resolución, fecha en que fue

registrada, firmante y usuario que registró.

 Una vez efectuada la consulta, podemos visualizar las resoluciones y anexos
registrados.

¿Cómo distinguir una resolución registrada?
 Una vez registrada, se le incorporará una "R" en la imagen que representa

visualmente la resolución.
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¿Cómo constatar en el documento (PDF) que la 
resolución ha sido registrada?
 Al registrar una resolución, el sistema incorporará automáticamente en el
cuerpo del escrito, la siguiente información:
 •   Tipo de resolución (PG, SA, entre otras)

 •   Número y año de resolución

 •   Fecha de registración

¿Cómo registrar un anexo?
En el SIMP Procedimientos un anexo es un escrito concerniente a una resolución

que fue redactado en un documento separado. Por lo tanto, es necesario vincularlo

materialmente con la resolución que formalmente integra.

En términos de SIMP Procedimientos, conceptualmente, un anexo es un escrito de

tipo  “Resolución  -  Anexo”  que podrá vincularse con  otro  escrito  de  tipo  “Resolución 

–  Alcance General" o "Resolución – Alcance Individual", según corresponda.

Existen dos posibilidades a la hora de registrar un anexo relacionado a una

resolución, a saber:

A. Si el anexo se generó antes que la registración de la resolución, al registrar

ésta última, el sistema sugerirá registrar la resolución y el anexo en una única operación.
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B. Si el anexo se generó con posterioridad a la registración de la resolución, o el

mismo no  fue  oportunamente  registrado  (como  se  describió  en  el  punto  anterior), 

es  posible realizar la acción de registración del anexo en forma individual.

 En el último caso, es necesario seleccionar del menú superior "Registración", la

opción "Registrar".

 Se mostrará la pantalla de registración, donde se deberá seleccionar el

anexo correspondiente y presionar la opción "Registrar".

 

 En la pantalla de Registración se visualizará la vista previa en la que se debe

indicar el tipo de registro, el año y la fecha de registración de la resolución con la que se

vinculará. Luego deberá hacer click en "Registrar".
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 Una vez registrado el anexo, el sistema incorporará en el margen izquierdo de

cada una de las páginas del mismo una referencia que permite identificar que es un anexo

de una resolución, el tipo de resolución a la que pertenece, el número, el año y la fecha de

registración de la resolución.
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¿Cómo identificar un anexo registrado?
 Una vez registrado el anexo, se incorporará una "A" en la imagen que representa

visualmente el anexo.

Cambio en la titularidad de un registro
 Ante el cambio de titularidad de un registro, el nuevo titular deberá solicitar,

mediante nota dirigida a la Subsecretaría de Informática de la Procuración General, la

apertura de un nuevo registro que comenzará por el número 1 y se distinguirá del registro

anterior con una letra. Por ejemplo: Resolución S.A. B N° 1/18.

Imposibilidad  técnica  de  registrar  una  resolución

urgente
 Hasta tanto la Subsecretaría de Informática de la Procuración General ponga a

disposición el registro digital complementario y paralelo de resoluciones del SIMP

Procedimientos (art. 6 de la presente resolución), las áreas competentes para registrar

resoluciones deberán llevar un registro en papel que se asentará oportunamente en el

SIMP Procedimientos.
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